
Al despacho del señor Juez, indicando que la parte demandante no allegó escrito de subsanación de la demanda 
dentro del térmico concedido. Vetas, Diciembre 16 de 2020. 
 
 

Edgar Fernando García Gutiérrez 
Radicación: 68867-4089-0001-2020-00017-00           Secretario. 
Proceso: Fijación de cuota de Alimentos, Visitas y Custodia. 
Providencia: Rechazo. 
Demandante: Uriel Carrizosa Roballo. 
Demandados: Paula Andrea Arias Rico. 

 
 
 
 

        JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VETAS 
Vetas (S), Dieciséis de Diciembre de Dos Mil Veinte. 

 

El 3 de Diciembre de 2020 –Fol. 27-28  C.1-, este Despacho inadmitió la demanda fijación de 

cuota alimentaria, régimen de visitas y custodia, impetrada por el señor URIEL CARRIZOSA 

ROBALLO, en contra de la señora PAULA ANDREA  ARIAS RICO,  concediéndole a la parte 

actora un término de cinco (5) días para que subsanara la misma. 

 
Así las cosas, teniendo en cuenta que el término venció en silencio y la subsanación no se 

llevó a cabo, el Juzgado Promiscuo Municipal de Vetas de conformidad con lo establecido en 

el artículo 90 del Código General del Proceso, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda Fijación de cuota alimentaria, régimen de visitas y 

custodia, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 
SEGUNDO: DEVUÉLVANSE los anexos sin necesidad de desglose. 

 
TERCERO: ARCHÍVESE el expediente una vez ejecutoriada esta providencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

JOSE FERNANDO ORTIZ REMOLINA. 

JUEZ. 
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NOTIFICACION PORESTADO 

El auto anterior se notifica a las 
partes en estado 
No._________Vetas, Diciembre 18 
de 2020 

Edgar Fernando García Gutiérrez 
Secretario 
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